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S U M A R I O
MINISTERIO DE JUSTICIA

*

Orden nombrando a D . Luis García 
R oyo, Juez de Primera Instancia de 
Mieres.— Página 6746 .

Otra designando Presidente de la Sec
ción de Derecho Público de la C o 
misión General de Codificación a 
D. José de Yanguas Messía.— Pá
gina 6746 .

Otra designando Presidente de la Sec
ción de Derecho Privado de la C o
misión General• de Codificación a 
D. Felipe Clemente de Diego.— Pá
gina 6746 .

Otra concediendo la excedencia volun
taria al Registrador* de la Propiedad 
D . Gonzalo Moris Marrodán.-— Pá
gina 6746 .

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Orden nombrando Agentes Auxiliares 
interinos del Cuerpo de Investiga
ción y  Vigilancia a don Mariano 
Briones y  otros.—-Página 67 46 .

Otra declarando jubilado al Guardia 
del Cuerpo de Asalto don Valentín 
de Prado González— Página 6746 .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Pasaportes

Orden autorizando al Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección de 
Mutilados de la Guerra para expedir 
pasaportes al personal que tenga que 
acudir a reconocimientos y  demás 
trámites que señala el Reglamento 
del mismo.— P ágin a 6746 .

Ascensos
Orden confiriendo empleo inmediato
■ Jal Alférez de. Infantería D. Juan 
•. Pascual MIguel.— Pagina. 6747.
Otta> asignandq la aríiigyedad que in- 

djea al Alférez, de, jCaballería, don
;7 Macario Cuéllar 'Pére,z—P i ¿ ;6 Í ^ 7

Otra promoviendo al empleo inme
diato a los Alféreces de Intendencia 
D . Antonio Fernández Benítez y 
otro— Página 6747 .

Destinos

Orden destinando a los puntos que in
dica a los Jefes y  Oficiales de In
fantería D . Luis Ferrer y otros.—  
Página 6747 .

Otra id.- D . José Sánchez y otros.—  
Páginas 67 47  y 6748 .

Otra destinando al Servicio de A uto
movilismo del Ejército al Teniente 
de Caballería D . Manuel Fernández 
Martín.— Página 6748 .

Otra id. a los puntos que indica a los 
Sargentos de Caballería D . Manuel 
Suárez García y otros.— Pág. 6748

Otra id. al Servicio de Infraestructu
ra del Arma de Aviación al Temen
te Coronel de Ingenieros D . T eo- 
domiro ~González Antonini.— Pági
na 6748 .

Otra id. a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro, en comisión, los Coman 
dantes de Ingenieros D. Luis Cas-
troverde Aliaga y  otros. Página
6748 .

Otra id. id. del Ejército del Norte el 
Farmacéutico tercero, asimilado, 
D . Juan Antonio Osuna Fanjul—  
Página 6748 .

Otra id. a los destinos que expresa los 
Practicantes de Medicina D. Ramón

- Ríos Suárez y  otros.— Páginas 674g  
y 6749 .

Otra id. al Campo de concentración 
de San Pedro de Car deña (Burgos), 
al Capitán del Cuerpo de Mutilados 
D . Esteban Rodríguez Sánchez.—  
Página 6749 .

Otra id. a disposición del Excelentísi
mo St. General Jefe del Ejército del 
Centro al Maestro Herrador D. Ig- 
nació Pérez-Caballeco Sáinz.— -Pá
gina 6749 .

Otra id. a disposición del Alto Com i
sario, el Teniente de la .Guardia C I A

vil D. Joaquín Fernández.— Página 
6749 .

Otra destinando a las órdenes del E x
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte al Comandante 
de Caballería D . Julián Troncoso 
Sagredo.— Página 6749 .

Otra id. a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro los Coroneles de Infan
tería D. Eduardo de Losas Cama- 
ña y otros.— -Página 6749 .

Mandos

Orden cesando en el mando del Regi
miento de Infantería Zaragoza, nú~ 
mero 30, y se le confiere el de M é-  
rida, núm. 35, al Coronel D . Ce
cilio Artas Fariña.— Página 6 7 4 9 .

O f ic ia l id a d  d e  C o m p l e m e n t o

Ascensos
Orden ascendiendo al empleo inme

diato superior al Sargento de Com -
\ plemento de Intendencia D, Fran

cisco de Torres Laguna. —  Página
6749 .

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Títulos

Orden concediendo el Título de Ame* 
trallador-Bombardero al Sargento 
provisional de Aviación D. Víctor 
Hernández García.— Página 67 49 .

ADMINISTRACION CENTRAL
ORDEN P ú b l ic o .— Servicio Nacio

nal de Seguridad.— Relación del 
personal que cumple la edad regla
mentaria para su jubilación.— Pági
na 6749.

HACIENDA.— -Relación de las decla
raciones de haberes pasivos concedi
dos en la segunda quincena del m 'S 
de marzo.— Páginas 6750 y 67 5 1 .

Cuenta del Patronato de Huérfanos 
de Suboficiales y asimilados del 

Ejército.— Página 6752 .
ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES
SUMINISTRACION DE- JU STICIA
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r .: Accediendo a lo intere
sado por D . Luis García R oyo, Juez 
de Prim era Instancia de la categoría 
de diez mil pesetas, que sirve el Ju z 
gado de T ineo, vengo en nombrarle, 
con carácter interino, Juez de Primera 
Instancia de Mieres, en la provincia 
de Oviedo, y cuyo titu lar propietario 
ha sido suspendido de empleo y sueldo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
V itoria, 7 de abril de 1938— II 

Año T riun fa l.

El Ministro de Justicia, 
T O M A S  D O M IN G U E Z  A R E V A L O

Excmo. S r .; En ejecución de lo 
•dispuesto por el artículo cuarto del 
Decreto de 25 de marzo últim o, crean* 
do la Comisión General de Codifica
ción, se designa para el cargo de Pre
sidente de la Sección de Derecho P ú 
blico a don José de Y anguas Messía.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
V itoria, 8 de abril de 1938.-—II 

A ño T riun fa l. ^

El Ministro de Justicia, 
T O M A S D O M IN G U E Z  A R E V A L O

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
General de Codificación.

Excmo. S r .: En ejecución de lo dis
puesto por el artículo cuarto del D e
creto de 25 d:e marzo últim o, creando 
la Comisión General de Codificación, 
se designa para el cargo de Presiden
te de su Sección de Derecho Privado 
a don Felipe Clemente de Diego y 
Gutiérrez.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento, el del interesado y .de
más efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
V iu ria , 8 de abril de 1938 .— II 

Año i nun iai.

El M inistro 'de Justicia, 
T O M A S D O M IN G U E Z  A R E V A L O

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
General de Codificación.

 Accediendo a lo  solicitado por don
 Gonzalo M orís M aRRodán, .Registrador 

de la Propiedad de N ájera. y de co n 
form idad con lo d ispuesto ; en el ar

tículo 29 7  de la Ley H ipotecaria, h< 
tenido a bren concederle la exceden
cia volun taria  por tiempo no menoj 
de dos años.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
V itoria, 7 de abril de 1938 .— I] 

Año T riun fa l.
E l M inistro de Justicia, 

T O M A S  D O M IN G U E Z  A R EV A LC

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acional 
los Registros y del N otariado.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Con arreglo a lo establecido en la 

Orden de fecha 29 de noviembre del 
año próxim o pasado, publicada en el 
“Boletín Oficial del E stado” , del día 
23 de diciembre últim o, este M iniste
rio de Orden Público, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, ha tenido a bien nom brar 
Agentes Auxiliares interinos del C uer
po de Investigación y Vigilancia, con 
la gratificación 'de tres mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales, sin adquirir 
derechos de ninguna clase, a los seño
res que a continuación se expresan:

1. D . M ariano Briones R uiz.
2. D. R am iro  R abanal Rodríguez.
3. D. Pablo N iño Diez.
4. D. Ricardo M arín  Diez.
5. D. José M aría Elizondo Rio ja.
6. D. José Sánchez-Capilla Godoy.
7. D. Fernando Arnedtllo Redondo
8. D. José A ntonio  Fernández

González.
9. D. José Luis Nacarino Bravo-

Leste.
10. D . A ntonio  González Ortiz.
11. D. Sergio Alonso Alcaine.
12. D . Elisio Suárez Alvarez.
13. D . Francisco Rodríguez Reina.
14. D. Francisco Cam acho C abe

zudo.
15. D. Francisco Villena Villena.
16. D. A ntonio  Diez Lage.
17. D. Jesús Berenguer Ibáñez.
18. D . A ntonio  Glosas Serrahína.
19. D . Federico Artacho Sánchez.
20. D . Alfonso Mae.se González..
21. D . N icanor Marcos Maté.
22. D. Ignacio M uruzábal Serrano.
23. D. José T o u s Forrellad.
24. D . Alfredo Arribas Izquierdo.
25. D. Ju lio  Ramírez de A rellano

y Astray.
26. D. Enrique Bellido M artín .
27. D . José García Echeverría,
28. D. José Z am brano ■Ruiz,
Los Agentes Auxiliares interinos 

que se hallen movilizados y figuren 
en esta quinta relación, llevando más

de seis meses de servicio en filas, de
berán rem itir a la Jefatura del Ser
vicio N acional de Seguridad la docu* 
m entación a que hace referencia el p á 
rrafo tercero de la disposición de 29 de 
noviem bre últim o (B. O. del Estado 
de 23 de diciembre de 193 7 ) , y ade
más certificado de permanencia en fh  
las e instancia solicitando su desmovi
lización.

L o que en cum plim iento de la dis« 
posición antes citada, se publica para 
general conocimiento.

V alladolid, 8 de abril de 1938 .—* 
II A ño T riun fa l.

E l M inistro de Orden Público, \ 
M A R T IN E Z  A N ID O . J

V isto  el expediente instruido al 
G uardia de la 39 C om pañía de Asal< 
to  de Cádiz, don V alentín  de P rado  
González, en el que queda suficiente
m ente probada su inutilidad to tal para 
el servicio de las Armas, de confor
midad con la propuesta del Ilustrísim o 
Sr. Jefe del Servicio N acional ue Se* 
guridad, acuerdo declararle jubilado* 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tícu lo  93 del vigente E statu to  de C l*  
ses Pasivas del Estado, sin derecho .* 
pensión alguna, por hallarse compren
dido en el artículo 32 , títu lo  II, del 
precitado E statu to .

V alladolid, 7 de abril de 1938.-—* 
II Año T riun fa l.

E l M inistro de Orden Público.
M A R T IN E Z  A N ID O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES

Pasaportes
Se autoriza^ al Excmo. Sr. General 

Jefe de la Dirección de M utilados de 
la Guerra, para expedir los pasaportes 
necesarios a los Jefes, Oficiales, clases* 
soldados y personal de la M ilicia q u t 
tengan que acudir a los reconocimien-! 
tos y demás trám ites'que señala el Re* 
gl a mentó del Benemérito C uerpo dé 
M utilados de Guerra por la Patria pa* 
ra aspirar a tan honroso títu lo .

•Burgos, 9 de abril de 1938.-—^  
A ño T riu n fa l.—-El General Subsecre* 
tario del Ejército, L uis Valdés Cav** 
nilles*
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Ascensos

En virtud de lo dispuesto por S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere el empleo inme
diato, con antigüedad de 22 de sep
tiembre de 1936, al Alférez de Infan
tería don Juan Pascual Miguel, colo
cándose en la escala de su nuevo em
pleo a continuación de don Dionisio 
Díaz Pérez,

Burgos, 9 de abril de 1938.— II 
Año T riunfa l.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Se asigna al Alférez de Caballería del 
Grupo de Escuadrones' del Regimien
to de Villarrob.ledo, núrrp 1, don Ma
cario Cuéllar Pérez, la antigüedad de 
30 de octubre de 1936 en su actual 
empleo, al que fue ascendido per mé
ritos de guerra por Orden de 26 de 
enero de 1938. (B. O. núm. 4 6 4 ).

Burgos, 8 de abril de 1938.— II 
Año T riun fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luís Valdés Cava- 
nilles.

En virtud de lo dispuesto por S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condiciones 
que señaba la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 13 6 ), -se; declara 
antes p2ra el ascenso y se les con
fiere el empleó inmediato, con anti
güedad del día 20 del pasado mes, a 
les Alféreces de intendencia del Gru
po de T ropas de la Circunscripción 
Orienta! de Marruecos, don Antonio 
Fernández Benítez y don Guillermo 
Vidal de Aguirre.

Burgos, 9 de abril de 1938.— II 
Año T riunfal.—-El General Subsecre
tario del Ejército, Luís Valdés Cava- 
nílles.

Destinos

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales; pa- 
fcun a los destinos que se indican la  
Jefes y Oficiales de Infantería que sí 
relacionan a continuación:

Comandante don Luis Ferrer Alva- 
rez. del Ejército del Norte, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de La- 
rache, núm. 4.

Idem don José M atea Llopis, as
cendido. a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del 
N orte.

Idem don Luis Suárez-Cantóiv Lla- 
ftes id., a id. '

Idem écm Benito Campe» García, 
id., a id. .

Idem' don,Carlos Fernández de Cór
doba Vicente, id., a id.

Idem don Antonio González Gar
cía, id., a id.

Idem don José Musiera González 
Burgos, id., a id.

Idem don Antonio Diez de Rivera 
Aimunia, id., a id.

ídem don Antonio Díaz Ataurí, id., 
a id.

Idem don Eduardo Carbajo Sarna- 
niego, id., a la División Mixta “Fle
chas".

Idem don Manuel -Cavanas Valle, 
id., a id.

Capitán habilitado para Comandan
te con arreglo al Decreto núm. 342, 
don Elíseo Díaz Montero, de la Sex
ta Región Militar, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe dé la Octava 
Región Militar.

Capitán don Luis Palacio Beltrin, 
del Batallón de Montaña Sicilia, nú
mero 8, a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, en comisión.

Idem don Alvaro Cortés Fernán
dez, del Regimiento de Infantería Z a
ragoza, núm. 30, al noveno Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4, en comisión.

Idem don Gerardo España Gutié
rrez, al noveno Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me- 
lí 1!3, núm. 2, en id.

Capitán don Angel Ruiz Gregorio, 
a la 13 Bandera de la Legión, en id.

Teniente don Juan Bautista Garijo 
Recis, de la Caja Recluta de La Co- 
ruña.núm. 50, al octavo Batallón del 
Regimiento de Infantería Valíadolid, 
núm. 20, en comisión.

Id. provisional don José Jaüme 
Bo-sch. del Regimiento de Infantería 
San .Marcial, núm. *22, al noveno T a 
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm. 2, en id.

Idem ídem don Juan Fernández Pe
ralta, del Ejército del Norte, al déci
mo Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas, nú
mero 5, en id.

Idem ídem don Justo Sanz Cama
rín o, de la MehaHa del Rif, a dis- 

. posición del Excmo. Sr. Genera! Jefe 
del Ejército del Norte, en ícL

Idem de Complemento don Fran
cisco García R u :z. del Regimiento de 
Infantería San Marcial, múm. 22, a 
id., en id.

Idem provisional don Alejandro 
! Lomas Ortiz. deí Regimiento de Infan- 
■ tena Zamora, núm. 29, a disposición 
del £xrm o. Sr. General Jefe dél Ejér
cito del Sur. en comisión.

Alférez don Maximiliano Díaz Ló
pez, ascendido. a disposkióií del Ex
celentísimo Sr. Genera! Jefe del E jé r  

' cito del Norte.

Idem provisional don Manuel M u
ñoz Mariñan, id., a id.

Idem ídem don Juan González M o
tín, id., a id.

ídem ídem don Jorge Dantart La- 
hcz, de la Agrupación de Antitanque, 
a disposición del Excmo. Sr. Genera 
Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem don Santiago T orra lb  
Torralbo, al cuarto Tabor del Gn? 
po de Fuerzas Regulares Indígenas d  
Larache, núm. 4.

Idem ídem don Domingo Borreg, 
Rojas, al id.

Idem ídem don José Menacho Pérec. 
al id.

Idem ídem indígena Sidi Hamr 
Kadud Ben Mohamed Tarrara, al f

Oficial Moro Sidi Hamed Ben Re 
hal, al id.

Burgos. 9 de abril de 1938.— L 
año T riunfal.— El General Subsecrc 
tari o del Ejército, Luis Valdés Cav~- 
nilies.

Pasan a los destinos que se indíca
los Jefes y Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Comandante don José Sánchez Pé 
láez, ascendido, al Grupo de Fuerza . 
Regulares Indígenas de Melilla, núme
ro 2.

Idem don Ramón Vicondoa ZubeF 
dia, íd.f al segundo Batallón del Re 
gimiento de Infantería Milán, núme
ro 32.

Idem don Francisco Arriaga Adán, 
id., a disposición del Excmo. Sr. Ge* 
neral Jefe del primer Cuerpo de E jér
cito.

Idem don Mariano San Según T 
Jiménez, ídem, al Cuarto Batalle 
del Regimiento de Infantería T ener 
fe número 38.

Idem don Pedro Ansoíeaga Estor
ban, ídem, al Segundo T abor 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíg 
ñas de Ceuta núm. 3.

Idem don Femando Rama Cab „ 
ídem, al Octavo Tabor del mismo

Idem don Bernardino Bocinos V 
lia ver de, ídem, al Batallón de Arr 
tralla doras núm. 7, y para desempeña 
el cargo de Comandante Militar d 
Píasencía.

Idem don Fernando López Can: 
Félez, ídem, a 'disposición del Exce 
lentísimo Sr. General Jefe Supcríc 
de las Fuerzas Mlitares de M arrar 
eos. .

ídem den Jaime Subías pelra, a 
Batallón de Trabajadores núm. 12.

Idem retirado don José Detrs Alón: 
so. deí Batallón de Trabajadores 
mero 12, a disposición deí Excslentí 
simo Sr. General Ĵ efe de la Qttiata 
Región M ilitar. ¡ ' ^
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Idem ídem don José Arévalo M ar
co, del Servicio de Etapas del E jér
cito del Norte, a desempeñar el cargo 
de Juez eventual de la plaza de V i 
toria.

C apitán  don Manuel Silvestre P é 
rez, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Lara-che número 4, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Luis Vázquez Salas, del 
ídem, a ídem.

Idem don Ju an  Montenegro Roig, 
al Primer Batallón del Regimiento de 
Carros de Combate núm . 2.

Idem don Cándido Laca Martínez, 
al Batallón de Cazadores de Melilla 
número 3.

Idem don Alejandro de Diego Es
peja, al ídem.

Teniente don Jesús Cuevas Marín, 
del Batallón de Cazadores San Fer
nando núm. 1, al de las Navas n ú 
mero 2.

Idem de Complemento don José 
Mir Velasco, del Ejército del Norte, 
al Tercer T a b o r  del G rupo de Fuer- 
tas Indígenas de Ceuta- núm. 3.

Idem ídem don Fernando García 
M onto to ,  del Ejército del Sur, a dis
posición del Excmo. Sr. General Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Idem provisional don José López 
Armentía, del Ejército del Norte , al 
Sexto Batallón del Regimiento de I n 
fantería San Marcial núm. 22.

Idem ídem don Ernesto Vázquez 
Cagide, del ídem, al C uarto  Batallón 
del Regimiento de Infantería Méri- 
da núm. 35 .

Idem ídem don Aurelio Gutiérrez 
Robles, del ídem, al 13 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zam ora  n ú 
mero 29.

Idem ídem don Manuel Casado 
Travesí,  del ídem, al Tercer Bata
llón del ídem.

Idem ídem don José García Gisbert, 
del ídem, al Octavo T a b o r  del G ru 
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4.

Idem ídem don Marcos Hernández 
Grottes, del ídem, al Sexto T a b o r  del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla núm . 3.

Alférez don Atilano Orúe R u iz , . de 
la Caja de Recluta de Logroño n ú 
mero 39, al Cuarto Batallón del Re
gimiento de Infantería Bailén núm e
ro 24.

Idem provisional don Víctor  Fe Al- 
varez, del Ejército del Norte, al Q u in 
to  Batallón del Regimiento de Infan
tería San Q u in t ín  número 25.

Idem ídem don José Luis López 
JMenéndez, del ídem, al Tercer Bata

llón del Regimiento de Infantería A r 
gel núm. 27.

Idem ídem don Pedro Blanco M i
randa, del ídem, al Tercer-Batallón del 
Regimiento de Infantería Zam ora  n ú 
mero 29.

Idem ídem don José María Gutié
rrez Azopardo, del ídem, al 13 Ba
tallón del mismo.

Idem ídem don José Antonio A n 
drés, del ídem, al Segundo Batallón 
del Regimiento de Infantería Méri- 
da núm. 35.

Idem ídem don Nicolás Revenga 
P e th a r ro m án ,  del ídem, al Tercer 
Batallón del ídem.

Idem ídem don José Andrés Her
nández, del ídem, al Tercer Batallón 
del Regimiento de Infantería Z a m o 
ra núm. 29.

Idem ídem don Andrés Ruiz M a 
rín, del ídem, al Tercer Batallón del 
Regimiento de Infantería Argel núm e
ro 27.

Idem ídem don Francisco Castelló 
Pérez, del ídem, al Séptimo Batallón 
del Regimiento de Infantería Z a m o 
ra núm. 29.

Idem ídem don Joaqu ín  .Medina 
Robíes, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Mariano Márquez 
de Prado y F. Cerezo, del Ejército del 
Sur, al Regimiento de Infantería Cas
tilla núm. 3.

Idem ídem don José Carrión Ló> 
pez, del Regimiento de Infantería 
Castilla núm. 3, a la 11 Bandera de 
La Legión.

Idem ídem don Carlos Lachica de 
la Guardia, del ídem, al Octavo T a 
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem de Complemento don Rodolfo 
Lema Feijóo, a las órdenes del C o 
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración.

Burgos, 8 de abril de 1 93 8 .—  
II Año T r iu n fa l .= E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Pasa destinado al Servicio de A u to 
movilismo del Ejército el Teniente del 
Regimentó Farnesio, núm. 10 de C a
ballería, don Manuel Fernández Mar
tín.

Burgos, 9 de abril de 1938.-— II 
A ñ oT riu nfa l .— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

P or  resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina al Regimiento de Cazadores 
fTaxdir ,  núm . 7, a los Sargentos de 
Caballería don Manuel Suárez García 
y don M anuel Garcíá Torres, y al

Regimiento de Cazadores Villarroblc- 
do, núm. 1, el del mismo empleo y 
Arma don Segundo Teresa Serrano.

Burgos, 9 de abril de 1938 .— II 
Año T riu n fa l .— El General Subsecre-. 
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Aire, pasa destinado al 
Servicio de Infraestructura del Arma 
de Aviación- el Teniente Coronel de 
Ingenieros don Teodom iro  González 
Antonini.

Burgos, 9 de abril de 1938,— II 
Año T riu n fa l .— El General Subsecre
tario del Ejército, Luís Valdés Cava- 
nilles.

Pasan a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro, en comisión, los C om andan
tes de Ingenieros que se relacionan a 
continuación:

D. Luis Castroverde Aliaga, de la 
Comandancia de Obras y Fortificación 
de Canarias.

D. Antonio  Alonso Nieto, de la 
Comandancia de Obras y Fortificación 
de la Sexta Región Militar.

D. Santiago Cid Moreno, del Ba
tallón de Transmisiones de Marrue
cos.

D. Ezequiel Rom án Gutiérrez, de 
la Comandancia de Obras y Fortif i
cación de El Ferrol.

Burgos. 9 de abril de 193 8 .— II 
Año T riu n fa l .— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

Pasa destinado a las órdenes del E x 
celentísimo Sr. General Jefe del E jé r
cito del Norte, el Farmacéutico terce
ro, asimilado, don Ju an  A ntonio  O su
na Fanjul, actualmente con destino en 
el T ren-Hospita l  del V  Cuerpo de- 
Ejército.

Burgos, 9 de abril de 1938 .— II 
Año T riu n fa l .— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés C ava-* 
nilles.

Pasan a los destinos que se indican 
los Practicantes de Medicina que fi
guran en la siguiente relación: 

Brigada-Practicante don Ramón 
Ríos Suárez, alta del Hospital de San
tiago, al Cuadro Eventual de la Je fa 
tura de los Servicios Sanitarios de la 
Octava Región Militar.

O tro  ídem don Federico Gil Gar
cía, a disposición del General Jefe 
de la Sexta Región Militar.

O tro  ídem don Antonio  Fernández
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Coppel, del C uadro Eventual del E jér
cito del Centro, al H ospital M ilitar 
de Logroño.

O tro ídem don Oscar Fernández 
H ernández, actualm ente a disposición 
del General Jefe del E jército del N or
te, a la D ivisión de Flechas.

O tro ídem don A gustín  Rivas M aes
t r o , 'd e  la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de la Sexta Región M ilitar, 
a l H ospital M ilitar de Sepúlveda.

Sargento ídem don Vicente Pérez 
Rodríguez, del E quipo Q uirúrgico 
C  23, al H ospital M ilitar de Sala
manca.

O tro ídem don Luis Fernández de 
la Fuente, del C uadro E ventual del 
E jército del C entro, al E quipo  Q u irú r
gico C 23.

O tro ídem don Francisco Collado 
Ruiz, del Puesto de Socorro de Somo- 
sierra, a este M inisterio.

Burgos, 9 de abril de 1 93 8 .— II 
Año T riu n fa l.— El General Subsecre
tario  del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

Por resolución de S. E. el G enera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, el 
C apitán  del C uerpo de M utilados, do n ' 
Esteban Rodríguez. Sánchez, pasa des
tinado del B atallón de T rabajadores 
núm . 18, al C am po de Concentración 
de San Pedro de Cardeña (Burgos).

Burgos, 9 de abril de 19 3 8 .— II 
A ño T riu n fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

Pasa destinado a disposición del E x 
celcntísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del C entro el M aestro Herrador- 
Forjador don Ignacio Pérez-Caballero 
Sáinz.

Burgos, 9 de abril de 1 93 8 .— II 
Año T riu n fa l.— El General Subsecre
ta rio  del E jérc ito ,. Luis Valdés Cava- 
id lies.

P o r resolución de S. E. el Genera
ísim o de los Ejércitos Nacionales, pa
ja destinado a disposición del A lto C o. 
misario de^E spaña en M arruecos el 
Teniente-de la G uardia C ivil don Jo a 
quín Fernánez M uñoz.

Burgos, 5 de abril de 19 3 8 .— II 
Año T riu n fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
íilles.

Se destina a las órdenes del Excelen
tísim o Sr. General Jefe del E jército 
del Norte al C om andante de C aballe
ría don Ju lián  T roncoso Sagredo.

Burgos, 11 de abril de 1 9 3 8 .—  
II Año T riu n fa l.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles*

P or resolución de S. E, el G eneralí
simo pasan destinados a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del E jér
cito del C entro los Coroneles de I n 
fantería don Eduardo de Losas C a
maña, don Joaqu ín  R íos C apapé y 
don Pedro Pim entel Zayas.

Burgos, 8 de abril de 1 938 .— IJ 
A ño T riu n fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

M andos
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
cesa en el m ando del Regimiento de 
Infan tería  Zaragoza, jjúm. 30, y se le 
confiere el de M érida, núm . 35, al C o 
ronel de dicha Arm a don Cecilio Arias 
Fariña.

Burgos, 9 de abril de 193 8 .— II 
Año T riu n fa l.— -El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales ele

fecha 8 del actual, se asciende al em
pleo inm ediato superior al Sargento 
de Com plem ento de Intendencia del 
segundo G rupo D ivisionario, don 
Francisco de T orres Laguna.

Burgos, 9 de abril de 1938 .— II 
Año T riu n fa l.— El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cav¿- 
nilles.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Títulos

A propuesta del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe del Aire y po r haber realizado 
las prácticas correspondientes, se con- 
:ede el T ítu lo  de A m etrallador-B om 
bardero, al Sargento Provisional del 
Arma de Aviación D. V íc tor H ernán
dez García.

Burgos, 11 de abril de 1 93 8 .—  
[I Año T riu n fa l.— E l General Subse- 
:retario, Luis Lom barte.

A D M I N I S T R A C l O N  
C E N T R A L

JEFATURA DEL SERVICIO NACIO
NAL DE SEGURIDAD

Seguridad y Asalto
Relación nom inal del personal d e  

Seguridad perteneciente a las p lan ti
llas que se indican, con expresión de 
la fecha en que cum plen la edad re
glam entaria para su jubilación:

El Sargento don Ju a n  Arduras L a
nas, de la p lantilla  de La Coruña, cum 
plió  la edad reglamentaria el 16 d t  
abril de 1938,

V alladolid, 6 de abril de 1938.—- 
II A ño T riu n fa l.— El Jefe del Servi
cio Nacional de Segundad.



PAGINA 6 7 5 0  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 12 ABRIL 1938 NÚM. 538

M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la segunda quincena de

NOMBRES Y APELLIDOS C A R G O

Doña M.- del Carmen Alonso Martínez y Bea,’ viuda de Ingeniero Agrónomo
Doña Josefa Gárate Guerra, viuda
Doña Ana María Casares (A), esposa de Oficial 1.2 del Ministerio de Estado
Doña Demetria Gavilán Giralda, viuda de Jefe de Negociado de Hacienda
Doña Remigia Santacana Balíierra, viuda de Capataz Forestal
Doña Susana Valverde, viuda de \ Guardia del Cuerpo de Seguridad
Don Jaime Tuban Batíle » Presbítero

- Doña Luisa del Cid Rodríguez, viuda de jj Jefe de Negociado
Don Robustiano González Corrales ;¡ Jefe de Prisión de Partido
Doña Antonia Bernal (A), madre de Jefe del Cuerpo Técnico de Correos
Doña Amalia Gil Ortega (A), viuda de ] Oficial del Cuerpo de Prisiones
Don Doroteo García Gómez í Maestro Nacional
Doña M.2 del Prado Hidalgo Fernández Calvo,; ¡

viuda de Oficial Cuerpo Correos
D.2 Pilar Gaztelumendi Altarima (A), viuda de Jefe de Negociado de Aduanas
Don Gregorio Gimeno Monteagudo Maestro Nacional
Doña Ernestina Arechandieta Avello, huérfana Jefe Sección Telégrafos
Doña Cíementina Lobo Doncel, viuda de Oficial 1.2 de Sala Audiencia Provincial
Doña Agapita Espesan Thómas, viuda de Registrador de la Propiedad
Doña Luisa García Ortega, viuda de Portero Ministerios Civiles
Doña Asunción Ordás Fernández, huérfana de Maestro Nacional
Don Damián Martínez Enciso Registrador de la Propiedad
Doña Juana García Redueles, viuda de j Magistrado de Término
Doña Carmen Lozano González, viuda de \ Oficial del Cuerpo de Telégrafos
Doña Magdalena Ullíbarri Albizu y María Bajo, í

viuda y huérfana de i Profesor Escuela Normal
Doña Aurelia López Jiménez Jefe Negociado de Aduanas
Don Andrés Gómez Ruiz Agente Auxiliar Investigación
Doña María González - Quevedo y Monforte

(A), viuda de Ingeniero de Caminos
D.a Josefina Boixaren Domínguez (A), esposa de Jefe Nacional de Estadística
Doña María Tapia Seoane (A), esposa de Jefe Administrador Aduanas
Doña Eloísa Carrillo de Silas (A), viuda de Oficial 1.2 del Catastro
Don Ignacio Agustín López. Suboficial de Seguridad
Doña María Yagüe Roldán, viuda de > Maestro Nacional
Doña Timotea Largo Ruiz, viuda de f ; Peón Caminero
Don Miguel Ruiz Aylagas Maestro Nacional
Doña Josefa Martín Sampedro, huérfana de * Jefe Administración Telégrafos
Doña Adela Bustos Regueirp, viuda de Guardia Cuerpo Seguridad ,
'Don Agapito Contreras Casas Capataz Forestal
Doña Consuelo Puertas Roa, viuda de Jefe Negociado de Hacienda
Doña Carmen San Vicente, viuda de Maestro Nacional
Don Eligió Liras Rubio j Jefe de Prisión de Partido
Doña Luisa Señorena García ' ]¡ Oficial de Cuerpo Telégrafos
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D E  H A C I E N D A

marzo de 1938, incluso las pensiones alim enticias del Decreto núm. 98

Haber pasivo Porcentaje Sueldo  regu lador Fecha de arranque del pago Delegación

5.000 0,25 20.000 27 marzo 1936 Guipúzcoa
1.250 29 enero 1938 Toledo
1.250 0,25 5.000 1 ” Burgos

. 1.750 0,25 7.000 3 octubre 1937 Burgos
833,33 0,75 2.500 12 ” 1935 Avila

1.000 3.250 2 julio > Vizcaya
733,68 2/3 1.105,52 1 febrero 1938 Guipúzcoa

1.500 0,25 6.000 j 6 noviembre 1936 Sevilla
4.000 0,80 5.000 16 julio ” Burgos
1.750 0,25 7.000 1 enero 1938 Zaragoza
2.000 0,50 4,000 • 4 sepbre. 1936 Vizcaya
2.400 0,80 3.000 1 dicbre. 1937 Soria
1.250 0,25 5.000 ■ 12 octubre 1935' Toledo

2.500 0,50 5.000 3 sepbre.. 1936 Guipúzcoa
1.800 0,60 3.000 16 enero 1938 Navarra
1.500 28 octubre 1936 Oviedo
1.500 0,25 6.000 7 enero 1937 Badajoz
2.725 0,25 10.900 9 agosto 1936 Santander
1.000 0,75' 3.000 6 enero .. 1957 Granada

208,33 0,75 • 625 4 febrero León
13.200 4/5 . 16.500 23 enero Bilbao
4.250 0,25 17.000 1 25 mayo ” 1 (jijón
1.250 0,25 5.000 10 julio | Pontevedra
5.000 0,25 12.000 12 octubre M Vitoria

1.750 0,25 7.000 14 agosto 1936 Málaga
' 2.100 0,60 3.500 1 » 1937 Bilbao

3.500 0,50 7.000 5 octubre 1936 Zaragoza

2.000 0,25 ' 8.000 1 enero 1938 Guipúzcoa
1.750 0,25 11.000 1 >> Pontevedra
1.500 0,50 5.000 . 2 agosto 1936 Toledo
2.700 0,60 4.500 2 febrero • 1938 Zaragoza

666,66 0,75 2.000 17 marzo lv ) / Guadalajara
825 Soria

1.800 0,60 3.000 28 sepbre. 1937 So na
2.250 0,25 9.000 21 dicbre. n Avila

812,50 0,25 3,250 25 octubre tt Coruña
2.000 0,80 2.500 • | 15 sepbre. a Soria
2.000 ,0,25 . 8.000 j 24 octubre n C o t u t u

1.000 0,75 3.000 | 14 jumo 1936 Vizcaya
* 4.000 0,80- 5.000 ¡ 29 marro Logroño

1.000 0,25 4.000 i 29 sepbre. i m 'Zaragoza

Burgos, 1 de abril de 1958.— II Año Triunfal, 
El Jefe del Serviáo Nacional,
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Patronato de huérfanos de Suboficiales y asimilados del Ejército

S E V I L L A

Estado de cuentas en el mes de la fecha

D E B E               P e s e t a s H A B E R - P e s e t a s

Existencia en Caja del mes Por el importe de la nómina
ri í> t o \\ v í > í0/\  i i  1 f*i •fn.rv 54.606,65

46.221,59

1.085,——

655,95

313.316,87

Por el importe de cuotas de 
socios forzosas y voluntarias, 
cobradas en el mes de la 
f e c h a  correspondientes al 
mismo y meses atrasados, así 
como denativos ...................  135.925.31

Uc IcL/IcLO UilililO ..................
Por el importe de pagos de 

atrasos debidamente justi
ficados y comprobados en
el mes de la fecha..............

Por devolución del importe de 
un giro que por error de 
la Administración* de C o 
rreos de esta“ plaza fué co* 
brado por este Patronato en 
noviembre último pertene
ciendo al Patronato de Ca
sas Militares —  ................

Por diversos gastos de impre
sos, material de oficina y
otros reglamentarios.........

Queda en efectivo metálico 
para el mes próxim o .........

T otal 415.886.06 T o ta l......... 415.886,06

L o que Se publica en este “Boletín Oficial” para general conocimiento de los interesados, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 9.° del Reglamento de este Patronato.

Sevilla, 31 de marzo de 1938.— II Año Triunfal*

EL CAJERO,
Emilio Cid Siles

IN T E R V IN E  
El Comandante Jefe del Detall,

Manuel A'.

V .°  B.®
El Teniente Coronel Presidente, 

rtían Borges

-NOTAS. —  1.a Se hace presente a los señores socios que en la-actualidad, y con sus propios recursos, tiene 
abonado .este Patronato a los huérfanos acogidos .a él las pensiones tanto ordinarias como 

• : escolares que se les.-adeudaban cu ando fué constituido, en septiembre último, ,.esto es, desde
julio de 1936 hasta el mes citado, por un impprte de 245 .066 ,60  pesetas, y de cuyas 
deudas ha tenido conocimiento y comprobación,,e?te Patronato hasta la fecha.,.

2.* N o han;liquidado con esta entidad desde julio á t  1936 hasta la fecha,1 rqgár^íole lo hagan 
con-^oda urgencia los siguientes Cuerpos: R E G IM IE N T O  DE A R T IL L E R ÍA  DE COS- 

• ^ T A N U M . 1, R E G IM IE N T O  D E  IN F A N T E R ÍA  V A L L A D O L ID  N U lí, ZQ Y  B A T A 
L L O N  DE M O N T A N A  F L A N  U fó ..N U M .
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s
Comité de Moneda Extranjera

Día  12 de abril de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispor 
siciones oficiales:

D IV ISA S P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

F r a n c o s    .... 26 ,—
L ib r a s   ............................ 4 2 ,4 5
Dólares . . .  . . .  ...] .... .... 8 ,58
L i r a s    . . .  . . .  ...; 4 5 ,1 5
Francos suizos . . . : . . .  . . .  196 ,35
Reichsm ark ............  .... ...¡ 3 /45
Belgas  . . .   ..........   14 4 ,70
F lo r in e s   . . . . . .  4 ,7 2
E s c u d o s .................   3 8 ,6 0
Peso de moneda legal............ 3 2,25
C oronas checas .................... 3 0 ,—
C oronas suecas ............ ...i 2 ,19
C oronas noruegas....................3 2 ,14
C oronas danesas ...............  .^,1»90
D IV IS A S  L IB R E S IM P O R T A D A S
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos . . .  . . .   ..3 3 2 ,5 0
L ib ra s ...    .j 53 ,0 5
Dólares ............................   10 ,72
Francos suizos ....................  2 4 5 ,4 0
E s c u d o s ................... 4 8 ,2 5 ;
Peso moneda legal . . .  . . .  2 ,8 0 ’

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE DE ESPAÑA
A guas terrestres.  —  Concurso de 

proyectos
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: So
ciedad Electricista de Tuy, Anóni
ma, representada por don Rafael Ruibal y Leiras.

Clase del aprovechamiento: H i
dráulico, con derecho a producir 
energía eléctrica, trabajando por 
represadas.

Cantidad de agua que se pide: 
Elevación a quinien os litros por 
segundo, del caudal de doscientos 
primitivamente concedido.

Corriente de donde se ha de 
derivar: Río Tebra.

Término municipal donde radi
can las obras: Tomiño (Pontevedra).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales, con
tándolos a partir de la fecha de 
la publicación del presente anun
cio, durante el cuál, y en horas 
hábiles, se admitirán en las ofi
cinas de esta División, sitas en Oviedo, los proyectos que tengan

el objeto de la petición anuncia-* 
da o sean incompatibles con él.

Oviedo, 26 de marzo de 193& 
—II Año Triunfal. = El Ingenie
ro Jefe accidental, Fernando de 
Laguardia.

MANCOMUNIDAD MUNICIPALASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y TIERRA DE AVILA
P o r el. presente se llama y em plaza1 

para que comparezca en las Oficinas 
de esta entidad^ sitas en la calle del 
D uque de Alba, nüm . 4, prah, izquier
da, antes del día veinticinco de los co
rrientes, a don José Domenedh y 
Sáinz, Ingeniero de M ontes, que tuvo 
su dom icilio y residencia legal en la  
Abnegada y M ártir C iudad de Teruel», 
al objeto de dar comienzo a los trabajo» 
y estudios para la revisión y form a
ción del P lan  especial para el prime* 
decenio del tercer período de la O rde
nación del m onte núm . 60 del Catá-» 
logo, denom inado Valle dg Iruelas, 
que le fué encomendado, con la ad1-» 
vertencia expresa de que de no com 
parecer dentro del plazo fijado, que
dará sin efecto el nom bram iento he
cho a su favor.

Avila, 1 de abril de 193 8 .— II  
A ño T riu n fa l.— El Presidente, Pere^ 
grín Iranzo.

S E R V I C I O  N A C I O N A L  DEL T I M B R E  Y MONOPOLIOS
L O T E R I A S  

Nota de los números a que han correspondido los diez y  ocho premios mayores del sorteo celebrado en el día de hoy:
P R E M I O  L O C A L I D A D

NUMERO Pesetas 1.a Serle 2.a Serie
34.753 120.000 ' Sevilla . Melilla30.368 70.000 San Sebastián Minas de Riotinto .15.864 30.000 Zaragoza Logroño28.241 2.000 Burgos Bilbao / .

" 4.606 2.000 Córdoba Málaga6.766 2.000 Zaragoza Zaragoza10.719 2.000 Bilbao Granada
7.628 2.000 Santander ¡Valladolid. 33.718 2.000 Burgos Sevilla .,17.386 2.000 Constántina Málaga16.496 *-2.000 Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz de Tenerife353 m o o Bilbao Coín30.786 2.000 r Sevilla - Reserva

— 1 2.000 Vitoria • -i. Sevilla yí:: :i —&t)00 y # * }  V -• .. . . : . Zaragoza -3.797 - • ^áralgózá *" • ' ’U- ; ’.c: : LasPalma*- 23.221 2.000 ••••• Cacares ’ *-V/TH OM  Sevilla i32.630 2.000 Bilbao Sevilla
Burgos, 11 de abril de 1938.—II Año Triunfal.=P. O., Joaquín Duque*
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S E R V IC IO  N A C I O N A L  D E L  T I M B R E Y M O N O P O L I O S

L O T E  R  l A S

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O  
para el sorteo que se h a  de celebrar en Burgos. el d ia  2 1  de ab ril de 1938:

H a de constar de una serie de 42.G0O billetes, al precio de 50 p e ^ c ís ^ e i  b L .^e , divididos en déei- 
jtnos m cinco pesetas; distribuyéndose-, 1.45U.890 pesetas en 2.035 prem ios, ce la m anera- siguiente;

Prem ios 
de cada Serie? Pesetas

1 d e .................................................................................................... .......... 150.000
90.000 
W.0G0
40.000
60.000 

828.500

49.500

49.500

49.500

v 1 d e .. .................................... ...................... .................... .............................
1 d e .,..............................................................................................................
1 de;............................................................ .................................................

20 de 3.000...................... .................................................................. .........
i  ñ z i  ha ñnn...............  ......................... .................................~.......

: 99 aproxim aciones dé 500 pesetas cada  una, p a ra  los 99 n ú m e ro s  res ta n te s
' dé la  cen ten a  del prem io  p rim ero ..............................................................................

99 ídem  de 500 ídem  ídem , p a ra  los 99 núm eros restan te s  de la  cen tena del
prem io segundo............................................... ................................ ..................................

99 ídem  de 500 ídem  ídem , p a ra  los^ 99 n ú m ero s-restan te s  de la  cen tena del 
■nrcmin te rce ro .. . .....  ... ..........................................., ....................................

99 ídem  de 500 ídem  ídem, p a ra  los 99 núm eros restan tes  c e
prem io c u a rto .......................................................................................

2 Idem  de 3.000 pesetas cad a  una, p a ra  los núm eros an ter:
del prem io p rim ero .................................................... ..........................

2 ídem  de 2.000 ídem  ídem , p a ra  los del prem io segunda .
2 ídem  de 1.500 ídem  ídem , p a ra  los del prem io te rcero .......
2 ídem  de 695 ídem  ídem, p a ra  los del prem io c u a rto ......... . t

la cen tena del 

tor y posterior al
49.500

6.000
4.000

................................... 3.000
1.S90

2.085 - 1.450.890

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las-señaladas pára los números-am erioT ,y posterior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que. si saliese, premiado el número L su. anterior es el número 4 2 .000 ,  y sr fuese éste 

. el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de. 500 pesetas, se. sobreen tiende que, si el premio primero co

rresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la .centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de les premios segundo, tercero y 
cuarto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidadés prescriptas. por la Instrucción 
tíel ramo.

. "Estos actos serán públicos, y 7cs concurrentes Interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá., el resultado al público, per medio de listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados. -

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos. - v

Burgos, 7 de Marzo de 1 9 3 8 .— II Año Triunfa l .-— El Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabilán.

Anuncios particulares

.COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor AZATEGÜI Y 
COMPAÑIA; "EL VULCANQ ES- 
P.AÑOL", Bilbao, esta Comisióft ha 
¿cordado considerarlo incluido en el 
¿parlado b) de la Orden de 3 de ma

yo de 193 7, quedando en su . vírtuc 
sin efecto toda intervención sobre su 
créditos a los fines de la expresad; 
Orden y la dé 5  de junio del propi< 
año.

Bilbao, 5 de abril de 1 9 3 8 .— I 
Año Triunfal.—El Abogado del Es 
tado-Secretario, Francisco' Ordena 
Gonzálezt

B A N C O  H E R B E R O  
Oviedo

Habiendo sido extraviad® el res: 
guardo de depósito en este Ban
co número 36.740 a favor de don 
R a m ó n Fernández Alvarez, de 
Oviedo, comprensivo dé- pesetas - 
nominales 250.000 én 100 títulos 
éerie B. de la Deuda Amortiza
d le  al 5 % 1927, con impuestos 
números 4.797/800'- 6.Í38 -10.004.
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12.021/28-15.441/6 - 21471/5 - 21627- 
21.628/31-23.121-29.406/7-38.059/61- 
28599-39.919-45.027-46.257/3-48.119- 
50.621/2 - 52.028 - 52.226 - 54.593- 
56.529 - 56.531/5 - 90.682/3 - 93113/4 
93.119/21 - 93.226/30 - 100.015/27 
100.472/79-111.183-113187/8-i 14/765 
120253/6 - 124.694 - 128.996-149.065- 
162.065-163.136/7, se hace público 
en cumplimiento ele lo preceptua
do en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advir
tiendo que, de no presentarse re
clamación justificada en el térmi
n o  de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
“ Boletín Oficial del Estado” y en 
un diario de Oviedo, se extenderá 
un duplicado del mismo, sin res
ponsabilidad por nuestra parte.

O viedo, 30 de marzo de 193S.— 
II  A fío  Triunfal. =  Por el Banco 
H errero, El Director General, A n 
tonio P. H idalgo.

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE OVIEDO

Don José María Rodríguez Víllamil, 
Abogado del Estado-Secretario de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes de Oviedo.
Certifico: Que. esta Comisión Pro

vincial, con fecha veinticinco del ac
tual mes, acordó declarar libres de in
tervención los créditos existentes a fa
vor de LUCIANO PALACIO ALON
SO, vecino de Gijón» por hallarse 
exento de la responsabilidad a que alu
de el Decreto Ley de 10 de enero de 
♦1937.

Y  para que conste y a instancia de 
parte interesada, expido la presente, 
que firmo en Oviedo, a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.— El Aboga
do del Estado-Secretario, José María 
Rodríguez Víllamil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

BILBAO
En virtud dé providencia de es

ta fecha, dictada en juicio de me
nor cuantía, promovido p o r el 
Procurador don Amando Gonzá
lez Arnáis, en nombre de la Sô  
ciedad Limitada “Hijos de Lah- 
fcefco”, contra Tá Sociedad “Hijos 
d* AjaA ccm residencia en Sai-

daña (Falencia), y actualmente a i 
ignorado paradero, sobre reclama
ción ae canauaa, se emplaza a 
dicha Sociedad “ H ijos de A ja ” 
para que en el término ue nueve 
wus Cv>mparez:a en mencionados 
autos, bajo apercibimiento cíe que 
de no hacerlo será declarada re
belde y le parar.', el perjuicio a 
que hubiere lugar.
- Y  para que c1 emplazamiento 

acordado tenga lugar, mediante 
ia inserc 5n de la presente en el 
“ Boletín Oficial deí Estado” ex
pido la presente c.i Bilbao, a 
treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y ocho. — II A ñ o  
Triunfal. == El Secretario, Saturni
no L. de Uralde.

PALENCIA

Don Manuel Pérez Romero, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de la
Ciudad de Palencia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

mi Secretaría, con intervención del 
limo. Sr. Fiscal, bajo el número 13 de 
los ingresados este año, se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato de doña Evarista Pérez 
García, de 73 años de edad, natural 
y vecina. de'Becerril de Campos, don
de falleció, sin otorgar testamento, e! 
día 1 de marzo de 1938, en estado de 
viuda de don Nemesio Doyague Are
nillas, no dejando sucesión, hija le
gítima de don José y de doña Ciríaca 
(difuntos.).

Reclaman la herencia sus primas 
carnales .doña Luisa Pérez Cacharro, y 
doña Felisa Reol Pérez.

Y  por providencia de hoy dispuse 
fijar edictos en los sitios públicos de 
Becercil de Campos, pueblo.' del falle
cimiento y naturaleza de la finada, y 
en el cuadro de anuncios de este Juz
gado, e insertar otros en los "Boletines 
Oficiales del Estado” y de esta pro
vincia, anunciando la muerte, sin tes
tar, de doña Evarista Pérez García, los 
nombres y grados de parentesco de los 
que reclaman la herencia, y llamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado de Primera Instancia a re
clamarla, dentro del término de trein
ta días hábiles y siguientes al de la 
última inserción en mentados perió
dicos oficiales, debiendo acompañar la 
correspondiente documentación y ár
bol genealógico, y bajo loa apercibi
mientos a que en derecho haya lugar.

Dado én Palencia, a siete de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
11 Año Triunfal.— El Juez de Ptr 
mera Instancia, Manuel Pérez Rome
ro,— -El Secretario, Isidoro Páramo.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D o n  Eauarao A izpún Andueza, 

Juez de Trímera msrancia de la 
vida de lijen uc ios aauancros 
y partiuo.
n a g o  saoer: Que en este Juz

gado se ha prom ovido juicio uni
versal comprendido en el artículo 
l.lüx cié la Ley cíe Enjuiciamiento 
vmvu, reierente a don Lábil IHen- 
jón Satas, natural y vecnio ae 
iauste, que raheció en dicha vida 
ei día la ae agosto de 19U4, bajo 
testamento otorgado ei día 8 úel 
mismo mes y año ante el señor 
Cura Párroco de la misma, que 
rué debidamente adverado y que 
se encuentra protocolizado bajo el 
número 47 de 1905, en la Notaría 
de este Distrito .de Ejea, y por 
cuyo testamento el expresado cau
sante instituye heredera de todos 
sus bienes, muebles e inmuebles a 
su esposa Pilar Bárcena Latorre, 
ya fallecida en la actualidad, con 
la advertencia de que, faiteados 
ambos cónyuges, vengan a recaer 
sobre los herederos cíe ios mis
mos.

Que este juicio universal para h  
adjudicación de aicnos bienes ha 
sido prom ovido por don isidro y 
don Pedro M enjón Salas, hernia- 
nos del causante, habiendo sido 
admitida la demanda por provi
dencia fecha 12 de de 1937,
acordándose por proviuencia de 10 
de agosto dei, mismo año llamar 
nuevamente por medio de edic
tos a las personas que se consi
deren con dei'echo a los expre
sados bienes para que comparez
can en este juzgaao dentro del 
término de dos meses, a contar de 
su publicación en el “ Boletín O fi
cial del Estado” , previniendoies 
que deberán acompañar los docu
mentos. en que se :nden y ár
bol genealógico o designar el ar
chivo en que, se encuentren aqué
llos y ofrecer presentarlos.

Y  se advierte que eí presente 
es el segundo llamamiento que se 
hace y que como consecuencia del 
primero no .ha comparecido per
sona alguna alegando derecho so
bre los bienes.

D ado en Ejea de los Caballeros 
a treinta de marzo de mil nove
cientos treinta y  ocho.— II A ñ o  
Triunfal. =  El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo A izpún An-> 
duezac =  El Secretario judicial, 
Francisco Fernández Espinar, *
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PALMA DEL RIO

Feliciano F ’ : t ; N- i iiio  del
Lustre Coh u¿ OwvUaíí, con re
sidencia en Fcsadds, como Ab
legado de la Janea de Gobierno 
de su Ilustre CoEj.T, para la r¿- 
€on¿ñacción ue ios Protocolos de 
la Notaría de Palma del Río, in
cendiados por los marxistas.
Por si presente edicto se cita, lla

ma y emplaza por término de se
senta días, a contar desde su pu
blicación en el "Boletín Oficial del 
Estado5’, a quienes pudiendo ser 
perjudicados, se creyeran con de- 
re?h > a la herencia de dona Blan
ca ue Lucia Ortiz, natural y v e 
cina que fué de Palma del Río, ae 
profesión farmacéutica, viuda ce 
don José Velasco Alamo e hija ae 
don José y doña María, que falle
ció en dicha ciudad el día 20' de 
agosto de 1936, para que compa
rezcan en el domicilio de esta De
legación, sito en la calle de Pas
tores/ núm. 2, le repetida ciudad 
dt Palma del Río (Córdoba), den
tro del expresado plazo, para ser 
oídos, pues así lo tengo acordado 
en Decreto de esta misma f:cha, 
en el expediente que ce instruye 
sobie reconstrucción del Protocolo 
del testamento abierto que la fi
nada otorgó en el pueblo de su 
naturaleza, el día 23 de mayo de 
1933t ante el Notario don Manuel 
Almodcvar Sánchez, con el núme
ro 183 de orden. Se hace esta ci
tación en cumplimiento de lp dis
puesto en el párrafo segundo de 
la regia 4.a del artículo 280 del vi
gente Reglamento del Notariado.

Dado en Palma del Río, a 26 de 
marzo de 1938.- II Año Triunfal.— 
E l Notario Delegado*, Feliciano Mar
tín .

JACA

En vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de este 
Part ido , d :n  T om ás  E spuny  Gómez, 
instructor de! expediente administrati
v o  núm. 76, seguido para depurar la 
responsabilidad contraída con el Esta
do por él vecino de Agüero. Pedro 
to rneo  Molina, se emplaza a éste para 

^ u e  en término de ocho días compa
dezca ante este Juzgado  para alegar y 
p robar lo que estime conveniente a su 
derecho.

Jaca, 2 de diciembre de 1937.—  
I I  A ño T riunfa l .— El Secretario, Ra- 
m ;ro García.

En virtud de. lo dispuesto porr el 
Juez  je  Primera Instancia de este

partido, d :n  T om ás Espuny Gómez, 
instructor del expediente administrati
vo núm. 99, seguido para depurar la 
responsabilidad ceníraída con el Es
tado, per el vecino de Jaca, Miguel 
Malle Jáuregui, se emplaza a éste pa
ra que en término de ocho días com
parezca ante este Juzgado para alegar 
y probar lo que estime conveniente a 
su derecho

Jaca, 2 de diciembre de 1 S^37.—— 
II Aiío T riunfa  1.— El Secretario, Ra* 
miro García.

OVIEDO
D on Sancho Arias de Velasco, en fu n 

ciones de Juez de Instrucción de es
te p a r t id : ,
Por  la presente requisitoria y como 

comprendido en el artículo 835 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento, crimi
nal, se cita, llama y cmplaxa al p ro 
cesado Arturo (a) “el Feo' ' ,  vecino de 
Oviedo, de profesión maletero, cuyas 
demás circunstancias personales y ac
tual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, siguien
tes al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en c! “Boletín Oficial del 
E stado” , comparezca en la Sala A u 
diencia de este Juzgado a constituirse 
en prisión en el sumario 'núm. 339 
de 1936, que en el mismo se sigue so
bre hurto, contra dicho x procesado, 
apercibiéndcle que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares e individuos de la po 
licía jud ic ia l /q ue  procedan a la busca 
y captura del referido procesado, p o 
niéndole, si fuere habido, a disposición 
de este Juzgado y en la cárcel de este 
partido.

Dado en Oviedo, a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y siete. 
— II Año T r iu n fa l .— El Juez de P r i 
mera Instancia, Sancho Arias de Ve
lasco.— El Secretario interino, Ramón 
Calvo.

ARANDA DE DUERO

Don Federico R uiz  de Gopegui y del 
Pecho, Juez especial para la trami
tación de los expedientes de incau
tación de bienes establecidos por el 
Decreto-Ley de 10 de enero de 
193 7, en el partido de Atanda de 
Duero.
P or  el presente cito y requiero a 

Florentino Nebreda Nebreda, ú lt im a
mente domiciliado en Villanueva de 
G u m ie í  de esté partido judicial, para 
que dentro dél término de ocho día* 
hábiles,: contados desde >1 siguiente, al 
de la : p ubi i caíéi ótr del ; pt es ente en 1 os

“Boletinos Oficiales del Estado” y de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, que actúa en la • Sala de 
Audiencia del de primera instancia e 
instrucción del partido, bien personal
mente, o por escrito, y alegue y prue
be en su defensa cuanto estime con
veniente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Aranda de Duero, a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y siete. 
— II Año T r iun fa l .— El Juez de P r i 
mera Instancia, Federico R. de Gope
gui.— El Secretario, José Vargas.

D on Federico R uiz  de Gopegui y del 
Pecho, Juez especial para la tra
mitación de los expedientes de in
cautación de bienes establecidos por 
el Decreto-Ley de 10 de enero de 
193 7, en el partido de Aranda de 
Duero.
Por  el presente cito y requiero a 

Carmelo Gete Malmonje, ú ltimamen
te domiciliado en Villanueva de Gu- 
miel, de este partido judicial, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, que actúa en la Sala de Au- 
didiencia del de primera instancia e 
instrucción del partido, bien personal
mente o por escrito, y alegue y prue
be en su defensa cuanto estime con
veniente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

A randa de Duero, a dos de diciem
bre de. mil novecientos treinta y siete.
■— II Año T r iunfa l .— El Juez de P r i
mera Instancia, Federico R. de G ope
gui.— El Secretario, José Vargas.
1

ZARAGOZA

Por resolución del Sr. Juez de 
Instrucción del Juzgado número
2 de esta capital, dictada con es
ta fecha en el ramo de respon
sabilidad civil de cau sa  seguida 
en este mismo Juzgado sobre da
ños y lesiones por imprudencia 
contra Carlos Ajuria Cantabra- 
na, cuyo domicilio era en Madrid, 
calle del Príncipe, número 14, jo
yería, se ha acordado hacer sa
ber a éste, por medio de la pre
sente, que, practicada tasación de 
costas en el indicado sumario, és
tas ascienden a la cantidad de mil 
quinientas veintiuna pesetas con 
setenta y cinco céntimos, á cuyo

pago se le requiere dentio dél 
término de diez días, a contar
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del siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en el “Bo
letín Oficial del Estado” , y de 
esta provincia, con apercibimiento 
de que de no verificarlo en dicho 
plazo se procederá a hacer efec
tivas dichas costas de la fianza 
(atribuida) digo, constituida por el 
vecino de Madrid don José Torre- 
jón Ladrón de Guevara.

Zaragoza, 1 de diciembre de 
1937.'—II Año Triunfal. = El Se
cretario, Santiago Calvo.

BILBAO

Turégano Pardo, Vicente, de 28 
años, hijo de Vicente y Rafaela, 
soltero, natural de Madrid, zapa
tero, vecino de Bilbao, procesado 
en causa 235 de 1935, sobre robo, 
seguida en el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Bilbao, com
parecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
esta villa, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Bilbao, 1 de diciembre de 1937. 
..—II Año Triunfal. = El Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, 
F. López Cuito.

TARAZONA

Don José María Molinero Mer
cado, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Tarazona 
de Aragón.
Por el presente se cita a Lean

dro García Córdoba y Juan Pé
rez San Claudio, mayores de edad 
y vecinos de Torrellas (Zarago
za), para que dentro del térmi
no de ocho días hábiles compa
rezcan ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, en el ex
pediente que, respectivamente, se 
les instrufe con los números 125 
y 126 de 1937, sobre responsabi
lidad civil, por supuesta oposición 
al triunfo del Glorioso Movi
miento Nacional, bajo apercibí-, 
miento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que háya 
lugar con arreglo a Derecho. ■ 

Dado en Tarazona /a 1 de di
ciembre de mE novecientos trein
ta y siete.~-IJ^Año 4Tmünfal.t=® 
Juez de . Pripifera Instancia e- t e -  
trucción, J : JvJaríarMolinéfc'o
Mercado, = EÍ judicial,'
Angel A$tray¿o-;-.h rifúLi v ;

■L.Lk O  t  t£<ab v

CALATA Y 1TTD

Don Jacinto García Mcnge y Mar
tín, Juez ele Instrucción de Ca- 
latayud y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en el sumario que instruyo con 
el número 27 del año 1937, por 
muerte el día 13 de noviembre pa
sado del vecino de esta ciudad 
Dionisio Julvez Agudo, he acor
dado publicar el presente en los 
periódicos oficiales “Boletín O fi
cial” de esta provincia y del Es
tado, a fin de ofrecer el procedi
miento conforme al artículo i 09 'dr
ía Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal a la hija del interfecto, lla
mada Carmen Julvez Ravilla, re
sidente en Barcelona.

Y  para que sirva de notificación 
en forma, se expide el presente.

Dado en Calatayud a 1 de di
ciembre de 1937.—íl Año Triun
fa l^  El Juez de Instrucción, Ja
cinto García Monge. = EI Secreta
rio, P. S. M., Tusto López.

SEVILLA

Don L u i s  Marchena Mariscal, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
del número 3 de esta capital y 
Delegado por la Junta Provin
cial de Incautación de Bienes 
para la instrucción del expe
diente sobre declaración de res- 

. ponsabrlidad civil.
Hago saber: Que en expedien

te que me encuentro instruyendo 
con el número 469, sobre decla
ración de responsabilidad c i v i l  
contra. Antonio Rangel Melero, 
vecino de Villaverde del Río, de 
e s t a  provincia, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado 
d) de la Orden de 10 de enero 
de 1937, en relación con el artícu
lo 4.5 de la Orden de 19 de mar
zo del expresado año, por el pre
sente se requiere a dicho inculpa
do, Antonio Rangel Melero, para 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante el Juez 
Instructor de este expedienté, que 
actúa en su despacho oficiál del 
Paláqo de Justicia, sito en la cá; 
lleóAljmirante Apódaéa, núméró 2, 
detesta capital,! párá qué afégue o 
pruebe en su defensa lo que; esfi- 
te^Ypcedente;- ^  \.F

D & jó en _S^yilfá /de ¿iqiqp: 
b$éMdé 1937.—ÍJf^ño jriunfal,;^ • 
EIaJúeZ de Instrucción, Luis Mar
chena. = El Secretario, Joaquín Ra
mos.

TOLEDO

Don Gaznar Fernández - Lomana 
Barbáchano, T u e z especial de 
Incautaciones- de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los 

vecinos de Lucillos Timoteo Fer
nández Bautista, Bonifacio Cuesta 
González, Ruperto Navas Díaz de 
Avila, Pedro Perdones Lucero y  
Fabián Cuesta Sánchez, cuyos ac
tuales paraderos se desconoce, pa
ra que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmen
te o por escrito ante este Juzgado 
especial, instalado en el local de la 
Audiencia Provincial de esta capi
tal, alegando y probando en su de
fensa, lo que estimen conveniente, 
apercibiéndoles de que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, pues así lo tengo 
acordado por providencia de esta 
fecha en expediente que contra los 
miemos instruyo sobre declaración, 
de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a primero de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete. —II Año Triunfal. — El 
Juez, Gaspar Fernández-Lomana 
Barbáchano. = El Secretario, Fran
cisco Morera.

CALAMOCHA
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de e$í:e partido, en expediente nú
mero 1-0, sobre incautación de bie
nes contra Juan Prats Anadón, 
v e d n o d e  Vivel del Río, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re
quiere a dicho expedientado para 
que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Calamocha 
(Teruel), personalmente o por es
crito, alegando, lo que en su des
cargo estime^jrbeedente, bajo aper
cibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. ; ,. :

Calamocha, a 2 de diciembre dé 
1937.— 1̂1 A  ñ o Triunfal. El Se* 
crétario, Francisco Sudóla

FUENTE OB E J U N A

Dqn Julio MiÉsut Martínez, Juez;
, , de Primera Instancia de esta v i - _
.f l|a r y su partido.
Mtéét; & pr^eñté ̂  l l a í i f t a ^ vr 
nito L ó p̂ e zv’ Delgado, Reciñó de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados
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desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial del 
Estado”, comparezca ante este Juz
gado, por sí o por medio de escri
to, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú
mero 177 sobre incautación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu 
gar en Derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a dos 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Prime
ra Instancia. Julio — F.J Se
cretario, A n t o n i o  Macías Bo
rrego.

Don Tubo Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a M a

teo Ruiz L ó p e z ,  vecino de Es- 
piel, y  cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial de! 
Estado”, comparezca a n t e  este 
Juzgado, por sí o por medio -de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 1% sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lu^ar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a dos 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete —El Juez de Prime
ra Instancia, Julio Mifsut. = El Se
cretario, A n t o n i o Macías Bo
rrego.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
ele Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se Pama a Juan 

Ruiz Reyes, vecino de Espiel, y 
cuyas d e m á s  circunstancias no 
constan, para que en el término 
de ocho días, contados desde la 
pubh’cadún de! presente edicto en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
comparezca ante este Juzgado, por 
sí o por medio de escrito, a res
ponder (L los c^güs que le resul
tan en el expediente número 210 
ss*bre incautación de bienes, aper-. 
cibMo que de no hacerlo le para
rá el oerjuicio que haya lugar en 
D ye^ho. :

D^do en Fuente Obeíuna, a dos 
de diciembre de /mil novecientos 
tre-mta y  siete.—-Él Tuez dé Pam e
la  Instancia/Julio M ifsu t = El Se

cretario, A n t o n i o  Macías Bo
rrego.

Don Tullo Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a M ar

tín López Juárez, vecino de Espíe!, 
y  cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el término de 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en el 
“Boletín Oficial del Estado”, com
parezca ante este Juzgado, por sí 
o por medio de escrito, a respon
der de los cargos que le resultan 
en el expediente número 175 sobre 
incautación de bienes, apercibido 
que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a dos 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete —El Tuez de Prime
ra Instancia, Julio Mifsut. = El Se
cretario, A  n t o n i o Macías Bo
rrego.

Don -Tubo Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a M a: 

miel Rivera de la Fuente, vecino 
de Espiel, y cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en el 
término de ocho d í a s ,  contados 
desde la publmadón c!el presente 
■odicto en el “Boletín Oficial del 
Estado”, comparezca ante e s t e  
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a rv^uonder de dos cargos 
que le resultan en el expediente 
número 190 sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo .le parará el perjuicio que 
havr* lugar en Derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a dos 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y .siete.—El Tuez de Prime
ra ínc'-ancia. Julio M itsui. = ni 5e- 
sretario, A n t o n i o  Macías Bo
rrego.

Don Tubo‘Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por x l presente se llama a Fran

cisco Lucpte Sepúlveda, vecino de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, nata que en el 
t*rmino de echo días, contados 
desde la publicación del raes-ente 
edicto en el “Boletín Oficial d&  1 
Estado”, comparezca ante este Jua
gado, por sí o por medio de escrí*

to, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente núme
ro 171 sobre incautación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu 
gar en Derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a dos 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Prime
ra Instancia, Julio Mifsut. = El Se
cretario, A n t o n i o  Macías Bo
rrego.

T E R U E L

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en expediente 
número 265 sobre incautación de 
bienes contra Jerónimo Lozano 
Lorenzo, vecino de Royuela, y  
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a d i c h o expedientado 
para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Teruel, 
sito en Amantes, 14, personalmen
te o por escrito, alegando lo que 
en su descargo estime proceden
te, bajo apercibimiento de que si 
7io lo hace le parará el perjuicio 
a nue haya lugar.

Teruel, dos de diciembre de mil 
novecientos tre in ta 'v  siete. — II 
Año Triunfal. = El Secretario acci
dental (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primerá Instan
cia de este partido en expediente 
número 232 sobre incautación de 
bienes contra Félix Suriano La- 
huerta, v e c i n o  de Royuela, y  
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a, d i c. h o expedientado 
para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Teruel, 
sito en Amantes, 14, personalmen
te o por escrito, alegando lo que 
en su descargo estime proceden
te, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio 
a nue haya lugar.

Teruel, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete. — II 
Año Triunfal. •== El Secretario acci
dental (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera instan
cia de este partido en expediente 

• húmero 233 sobre incautación de 
•bienes contra G onst^tino Soriano 
Alonso, v e c i n o  de Royuela, t
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cuyo actual paradero se ignora, se requiere a d i c h o  expedientado para que en el término ¿de ocho d:as comparezca ante el Juzgado de Primera Instancia ele Teruel, sito en Amantes, 14, personalmente o por escrito, alegando lo que en su descargo estime procedente, bajo -apercibir/dentó' de que si nc lo hace le parará el perjuicio a oue haya lugar.
Teruel, dos de diciembre de mir no vecientos treinta y siete. — II Año Triunfa!. —El Secretario accidental (ilegible).

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia de este partido en expediente número -234 sobre incautación de bienes, contra Alejandro T d i o Lorenzo, vecino de Royuela, y cuyo actual paradero se ignora, se requiere a d i c h o  expedientado para que en el término de ocho días comparezca an*e el Juzgado ae Primera Instancia de Teruel, -sito en Amantes, ,14, personalmente o por escrito, alegando lo que en su descargo estime procedente, bajo apercibimiento de que si lie lo hace le parará el perjuicio a oye haya lugar.
Teruel, dos de diciembre de mil.. novecientos treinta y siete. — II 

Año Triunfal. = El Secretario accidental (ilegible).

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia de este partido en expediente número 235 sobre incautación de bienes contra Isabel P o l o  Lorenzo, v e c i n a  de Royuela, y cir^o actual paradero se ignora, se requiere a d ic h a expedientada para que en el término de ocho días' comparezca ante el Juzgado de Primera Instancia de Teruel, sito en Amantes, 14, personairnen te o por escrito, alegando lo que en su descargo íestime proceden- rte, bajo apercibimiento de que si ro  lo hace le aparará el ¿perjuicio a oue haya lugar.¿ Teruel, dos de diciembre de mi! 
novecientos tilinta zy ‘siete.. —  TI 
Añp T riu n M —E l "Secretario accidental (ilegible).

En virtud de te «cordado *por> tí -señor Jjgoez-- d!é. <|Prisnem ¿testáis cia Ide este partido en expediente ¡ 4vúm. 237 sobre ten tación  de .bie-l

nes contra Juan Francisco Valero Lorenzo, vecino de Royuela, y ‘.uyo actual paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado oa- ra que en el término de ocho días comparezca a n t e  el Juzgado de Trímera Instancia de Teruel, sito en Amantes, 14, personalmente o. por escrito, alegando lo que en su descargo estime procedente, balo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que haya lugar.
Teruel, dos de diciembre de mil Novecientos treinta y siete. — II Año T riunfal.- El Secretario accidental (ilegible).
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia de este partido - en expediente númerp 239 sobre incautación de bienes contra Ramón Lahuerta Lázaro, v e c i n o  de Royuela, y cuya actual paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado pala que en el término de ocho días comparezca a n t e  el Juzgado de Primera Instancia de Teruel, sito en Amantes, 14, personalmente o ror escrito, alegando lo que en su descargo estime procedente, bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que ha va lugar.
Teruel, dos de diciembre de mil novecientos Treinta y siete. — II Año Triunfal. — El Secretario accidental (ilegible).

\En virtud -de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia de este partido en expediente número 262 sobre incautación de bienes contra -Bartolomé Lorenzo Pérez, vecino de .Royuela, y cuyo actual paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado para que .en t í  término de ocho días c omparezca «  n t é el Juzgado de 
Primera instancia de Teruel, sito gn Amantes, 44, nersonalment j o vor .escrito, alegando lo qu$ en su descargo estime procedente, balo apercibimiento de ¿que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que 

-lunar. /Teruel, Jim de diciembre de mi! novec^ntos Titínta v siete. — II Año 'Cmwftd Secretario acci- deiitál '(ílegfbfe) í
¿En wiitud ' te «cordado ¿por el señor Juez de Primera Instan

cia de este partido en expediente número 236 sobre incautación de bienes contra Cipriana Pérez Lo« renzo, vecina de R o y u e l a ,  y cuyo actual paradero se ignora, s« requiere a dicha expedientada pa« la que en el término de ocho días comparezca ásn t  e el Juzgado de Primera Instancia de Teruel, sito en Amantes, 14, personalmente o por escrito, alegando lo que en su descargo estime procedente, bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que hava lugar.
Teruel, dos de diciembre de mil novecientos treinta y siete. — II 

Año Triunfal. —El Secretario acci< dental (ilegible).

En virtud de lo acordado pof el señor Juez de Primera Instan* cía de este partido «en expediente número 2o3 sabré incautación de bienes x o n t r  a Santiago Soria-» 
no Marzo, vecino de 'Royuela, y  cuyo actual paradero se ignara, se requiere a dicho expedientado pa« ra que en el término de ocho días comparezca a n t e  el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en Amantes, 14, personalmente o por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, bajo apercibimiento de rué si no la hace le parará el perjuicio a qué hayá lugar.

Teruel, TI os de diciembre de mil novecientos treinta y siete. — II Año .Triunfal =E1 Secretario acci* dental (ilegible).

En virtud de lo acordado -por el señor Juez de Primera Instan-* 
cía de este partido en expediente número 267 sobre inmutación dé bienes o o n t r a  Andrés Lozana Lorenzo, vecino de Royuela, y cuyo actual paradero se ignora, se requiere a dicho expedientado para queden el término de ocho días comparezca ante .el Juzgado di Primera Instancia de Teruel, "sito en Amantes, 14, personalmente o por escrito, alegando lo que *n su 
descargo estime procedente, ha  jo apercibimiento de que si no le hace le parará el perjuicio a que hava luear.Teruel, dos de diciembre de m il novec»ositos treinta v siete. —* II Año Triunfa! — H Secretario acci
dental (ilegible).
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En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia de este partido en expediente número 256 sobre incautación de jbienes contra Jorge L o z a n o  
'̂Moreno, vecino de' Royuela, y 

cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicho expedientado para que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o por escrito, ̂ alegando lo que en su 
descargo estime procedente, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que haya lugar.

Teruel, dos de diciembre de mil novecientos treinta y siete. — II 
, !Año Triunfal. = El Secretario accidental (ilegible).

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en expediente número 257 sobre incautación de 
bienes contra Joaquina Soriano Sánchez, vecina de Royuela, y cu
yo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicha expedientada pa
ra que en el término de ocho días 
comparezca. ante el Juzgado de Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que haya lugar.

Teruel, dos de diciembre de mil novecientos treinta y siete. — II 
Año Triunfal. = El Secretario accidental (ilegible).

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en expediente 
número 231 sobre incautación de 
bienes contra Enrique Royuela 
Lozano, v e c i n o  de Royuela, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicho expedientado pa
ra que en el término' de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo estime nrocedente, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que haya lugar. !

Teruel, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y  siete. —- II 
Año Triunfal. -  El Secretario accidental (ilegible}.

MELILLA
A m at López, Juan, natural de T a  

bernas (A lm ería ), de estado casado 
profesión jornalero, de 44 años, hij< 
de Rafael y de Carmen, como ccm 
prendido en el caso prim ero del artícu
10 835 de la Ley procesal, domicilia. 
do< últim am ente en esta plaza, procesa 
do por amenazas, en causa númerc 
2 17  de 1935, comparecerá en térmi 
no de diez días ante este Juzgado  parí 
ser constituido en prisión, apercibidc 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y 
se declarará rebelde.

■ Melilla, 2 de diciembre de 193 7.—

11 A ño . T riu n fa l.— El Juez de Ins
trucción, Francisco Neguera.— El Se
cretario; (ileg ib le).

CADIZ
\

Ríos Quiñones José (a) "El Chi- 
clanero” , de veinticuatro años de edad, 
natura l de Arcos de la Frontera, de 
esta provincia, de estado soltero, oficio 
albañil, de cuyo gremio fué Delegado, 
dom iciliado últim am ente en la B arria
da de San Jósé-Extram uros (C ádiz), 
inculpado en la causa- núm . 299 del 
año 1936 por supuesto delito de robo 
y saqueo, comparecerá en el térm ino 
de -15 días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos 
Oficiales, ante el C om andante Juez 
Perm anente de la Basa N aval de C á
diz, don Nicolás Chacón M anrique 
de Lara, en su despacho Oficial, P a 
bellones de la Bomba, núm . 14, calle 
González Tablas, bajo apercibim iento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Cádiz, a 2 de diciembre de 19 3 7 .—  
(II A ño T riu n fa l.— El C om andante 
Juez Perm anente, Nicolás Chacón 
M anrique de Lara. '

CERREROS
E n v irtud  de lo dispuesto' por el 

Sr. Ju ez  de Instrucción accidental de 
esta villa y su partido , en el sum ario 
que se instruye con el núm . 78 de 
1936, sobre desobediencia, se cita a 
los denunciados que desempeñaron 
respectivamente, los cargos de Alcalde 
y Concejales del A yuntam iento de es
ta villa, A quilino N om bela Balleste
ros, Félix P rieto Calvo, Gregorio G o n
zález Mateos, Pedro Iglesias Rey. R i
cardo Sánchez Gómez, R icardo G o n
zález Prado, Pascual González Sán
chez, Ju an  Bermejo Reviejo, Fidel 
Hernández M ateos, Baltasar Rosado 
Blázquez, Pedro Izquierdo Esteban y  
A ntonio  Prados Calera, vecinos de esta, 
localidad y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de

i
ocho días siguientes al de la inserción 
de la presente en el "Boletín Oficial 
del E stado” , comparezcan ante este 
Juzgad-ó, a fin de recibirles declara
ción, bajo apercibim iento que de n o  
comparecer, ni alegar justa causa que 
se lo impida, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en fo r
ma a dichos denunciados, expido la 
presente en Cebreros, a dos de di
ciembre de m il novecientos treinta y 
siete.— II A ño T riu n fa l.— El Secre
tario judicial, D am ián Ja-ranal.

CORDOBA
D on M arcial Z urera  Rom ero, Juez  

de Prim era Instancia, e Instrucción 
del distrito de la Izquierda de C ó r
doba y Juez instructor del expedien
te sobre responsabilidad civil contra 
Rafael R ojas Fernández.
P or el presente edicto, que será in

serto en el "Boletín Oficial del E sta 
do ” y en el de la provincia de C ó rd o - . 
ba, se cita y requiere a Rafael R ojas 
Fernández, vecino que fué de V illav i
ciosa, hoy de ignorado paradero, pa
ra que en térm ino de ocho días h á
biles comparezca ante el Juez que p ro 
vee, personalm ente o. por escrito, p a 
ra que alegue y pruebe en su defensa 
lo que estime convenirle en el expe
diente que se le instruye para decla
rar adm inistrativam ente la responsa
bilidad civil que se le deba exigir po r 
actos u omisiones contrarios al M ovi- 
mieno Nacional.

C órdoba, a dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete. — II A no 
T riu n fa l.— El Juez de Prim era Ins
tancia, M arcial Z urera R om ero.— El 
Secretario, Ju an  C ortázar.

CEUTA
En virtud de lo mandado por el señor Juez instructor de esta ciudad, en la causa 54 de 1935, sobre uso de nombre supuesto, cuyo sumario se está reproduciendo, se llama al acusado José Gómez Cortés, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco, dias, a contar de la publicación del presente, comparezca ante este1 Juzgado a declarar en dicho asunto, con el apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar.
Ceuta, 1 de diciembre de 1937.-*II Año Triunfal. =  El Secretario, José Anaya. <


